
G A D MUNIOPAL D€L CANÍÓN

SAN PEDRO DE

PELILEO
ACTA N.- O1-2024-GADMCSPP

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCETO MT]NICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE
PELILEO

MIERCOLES 24 DE ENERO DEL 2024

J- rt-l:, .^ ,-^-. ):- .--::.- .^l .- 1t )- ^.-^..^ )^l 1/.la t ..: ..-). I -.. t^trrA' -- :.--t-l- tLÍ, tu Ltuuuu arg I ctttcu, ,n)) utu ltllc, LUIÉ.\ -., uc EltÉlu uet -u¿+, tlullult tuJ lvrlJU \ Je l¡,Jlu,u tu
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, en la sala de sesiones clel Concejo Municipal, que fuera
cowocado para esta fecha, mismo que lo preside el señor Dr. Gobriel Zúñiga Silva, Alcalde del
csnlón Sdn Pedro de Pelileo, quien monifieslo que una vez que se ha recibido a lu comisión general,
se proceda con lo constaÍoción del quórun reglamenlario a través de Secrelaría del Concejo
Municipal.
Abs. Doris Malusín. Sec¡etario del Conceio Municioal k ): cumpliendo la.función de Secretaris
del Cnnreia lluni¡inol nrnce,ln o tornor lislo ,vtr erden a!{aháticn de anellido: de cqnforrnidad ¿l

b que dis¡nne Io Ley, y comunico que existe quórum reglamenldrio con la presencia de los siete
señore.s C oncej ale s : ------ ---- --- - -

Flores Mazón Julio Adalberto: (Presente)
Meza Cueva Moyra Gabrielo: (Presente).

Morales Cisruros Carlos llilmon: (Presente).

Morales Torres Ernesto Alejandro: (Presente)
, r^r-.-- / J:1L^--.^I U' CUe:t t\tu5 llutNc, l7ufitrctttt. tt tv.)etltc/.

Silvq Gordon Miriam Cecilia: (Presente).

Villalba Campos Mónica Fabiola: (Presente).

A esto sesión tombién asiste los señores Directores Deparlamentoles, Abg. Gabriel Ortiz,
Proc'urador Síndico Municipal, Ing. Elso Andino, Directora Financiera, Ing. Ximena Paz, Tesorera
Municipal y Abg. Juan Masaquiza, Analista en Asistencia en Concejales l.
Abe. Doris Malusín, Secretaria del Conceio Municipal (e): cxisle al quórum reglarnenlario ct»t
su presencia señor Alcalde
Señor. Dn Gabriel Zúñiea, Alcalde Cantonal: buenos días con ktdos y lodas las Wrsonas
presentes, con los integrantes del (.\sncejo Municipal, vamos a dar inicio a la.sesión ordinaria de
este ¿lío, una vez constolado quorum, doy por instolada la sesión ordinsrio tlel día de hoy,
pongomos a consideración de Concejo el orden del día
Doris Molusin. Secretoria del Conceio Municioal k): 1.- Conocimiento 1 Aproboción del Acta
No. 03-2024-GADMCSPP, de la Sesión Ordinario del día miércoles 17 de enero del 2024. - 

-2.- L'onoc¡mierrlo, análisis y aprobación en Primer Debole, sobre el Prujecto de 'ORDENANZA

QUE REGULA L/l REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS
DERIVADOS DE TNBT]TOS MT]NICIPALES EN EL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO'.
Remitido mediante Memorando N". GADMCSPP-A-2024-03GM. Pelileo, 22 de enero de 2021.

Suscrilo por el Dr. Gabriel Zúñiga Silva Alcolde del cantón San Pedru de Pelileo,

Señor. Dr. Gabriel Zúñiea. Alcalde Contonal: está a consideración el orden del dío señores
L'oncejules-

Señores Conceiales: que se apruebe el orden del dia señor Alcalde.
Abp. Doris Malusín. Sec¡aaria del Conceio Municioal k): una vez aprobodo el orden del día
procedemos con el primer punto, I.- Conocimiento y Aproboción del Acto No. 03-2021-

GADMCSPP, de lu Sesión O¡diuaria del día miércoles l7 de enero del 2024.

Señor. Dn Gob¡iel Zúñipa. Alcalde Contonal: a consideración el primer punlo, caso contrario
procedemos con la lectura de los resoluciones.

Señores Conceioles: ninguna obscrvot'ión señor Alcalde.

1

n E¡ ! wwl{ pe/ileo.aohe

SEC RETA R ÍA CONCE//O M U N ICI PAL

O Au 22 de Júllo y P.dÉ Chacln | (o3) 299 6700 Juntossoño.PaLrLE() I



q
( SAN PEDRO DE

PEL!LEO
Abp, Doris Malusín. Secrelaria del Concei¡t Municioal (d: no tenemos resoluciones señor
Alcolde
Señor, Dr. Gabriel Zúñieo. Alculde Cantonal: entoncc.\ se aprobaría el octa
Señores Conceiales: que sc upruche el ut'ta:eñor ,llc'ulde
Abs. Doris Malusín, Secretario del Conceio Municioal k): al no hober ningunu observación al
acta, de manera ttnánime queda ap¡obado el Acta No. 03-2021-GADM('SPP, de lu Sesión (hdinaria

Abe, Doris Malusín. Secretaria del Conceio Municioal k): 2.- Conocimienlo, andlisis y
aprobación en Primer Debale, sobre el Proyecto de "ORDENANZA QUE REGULA ILI
REMISIÓN DEL IOO% DE INTERESES, MI]LTAS Y RECARGOS DEN,IYADOS DE
TRIBUTOS MUNICIPALES EN EL CANTóN SAN PEDRO DE PELILEO'. REMiTidO

medionle Memorondo N". GADMCSPP-A-2021-036-M. Pelileo,22 de enero de 2021. Susc¡ito

Señor. Dr. Gabriel Zúñigu. Alcalde Cantonol: do¡' paso a lo lng. Elsa Andino, pora que de
Írútamiento o este punto
Seño¡a Ins. Elsa Andino. Di¡ecTora Financie¡o: buenos días señor Alcalde. seinres Concejales,
buyrto yu <lvbu eia¡nzur ptinrcru pi<iiciitiu ius dyi¡idus díscul¡xit u uttci ¡ci l Álcuidv, u wtede¡
señores Concejales por no haber llegado antes, estuvimos alendiendo al señor presidente o
represenlonte de la directiva ¡le Pelileo Grande que incluso le tuvimos que decir que nos están
llomarulo, espero que no se moleste siguen con el tema de la contribución esrycial de mejoras y su
aplicac¡ón y lodo lo demá,s, por eso es que no pudimos llegar antes, pasando ya al temo nosotos
en atención a las disposiciones del señor Alcalde a los acercamienlos que hernos lenido por porte
de los señores concejales con noso¡ros y ante la necesidad de presenlar una alternaliva o la
ciudadanlc de! can!ón Pelileo paru que se benefcie de estas dispsiciones !ruusilorias que conslsn
en la ky Orgánica de Urgencia Económica, Ley Orginica de Eficiencia Económica y Generación
de Empleo emitida por el Gobierno Nacional publicada en el Registro OJicial suplemento número
161 del miércoles 20 de diciembre del 2023 en forma conjunta con la señorita tesorera hemos
planteado un proyecto de ordenanza, que lo tomamos desde un modelo que AME emitió para
apoyar o los 221 municipios del país que eslamos interesados en aplicar está medido que no es
obligatoria que deja en manos de los gobiernos municipales Wrd que se aplique y eso dice la
disposición transitoria, primera y segunda de esta ley nosolros hemos tomado esta base y la hemos
adecuado a la necesidad in.st¡tuc¡onal y la hemos presentado o usted señor alcalde para qrc lnr su
intermedio se pasea concejo y claro tiene la exposición de motivos donde según la base legal se
justifica la presentación de est.t ordenanza estd el temd de los considerondos con toda lo base legal
que hace referencia a todo lo que son tributos Ftrque la ley manda a que se aplique lo remisión de
intereses a los lributos entendienclo lo que dice el código tribulorio en su ortícttlo I tributo se refere
a lo que son impuestos tssas y contribuciones, más no lo que no es lribulario, por ejemplo, los
arriendos que no entrorían eslo Nrque no es un lribuÍo, esfá lambién la parte del COOTAD de los
articuios en donde estob¡ece torio ei tema de ias atribuciones que trcne el conce¡o, que t¡ene usted
señor Alcalde también de la parte de gestión de recaudación de determinación y está en si el
desanollo de lu ordenanza mismo, que tiene un capítulo I de las generalidades, el capítulo 2 de la
remisión del 100% de los inlereses y recargos derivados de los tributos y las dis¡xtsiciones
generales 1, la3 úsposicionesfnales con ld porte donde yo le corresponde a la secretoría de concejo
poner las .formalidades enlonces eso como una informoción general de la ordenanza también
twimos la oportunidad de sentarnos a revisar con Abg. Gabriel Ortiz para aclararnos alguruts
dudas que tcn¿n ús y qué bueno cu.;nulJ yú sc trúfe ¿n segwda rle tcr el cusú quc hoy tenga irt
aprobación en primera aclarariamos e iríamos revisarulo. eso sería en uno primera inslancia señor
Alcalde paro que de ahí se decida la metodologia de la revisión para el prinur debale.
Señor. Dn Gabriel Zúñipo. Alcalde Cantonal: por .favor que por secretoria se de lecturo a la
ordenatuo para comenzar con el análisis respectivo-
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Abe. Doris Malusín. Secraaria del Conceio Municioal k): procedo con lu lectura desde lu
exposición de motivos:

PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL IOO% DE INTERESES,
MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES EN EL CA¡TTÓN

SAN PEDRO DE PELTLf,O

EXFÚS¡CIÓN DE ÑIOT¡-VOS

[¿ Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de derechos yjustici4
que se gobierna de manera descentralizada, conforme el An. I de Ia Constitución de la República del
Ecuador (CRE).
Señor. Abs. Gab¡iel Orliz. Procurador Sindico: esta parte pars mi es un considerando, mós no
exytsición de motivos, eso sería mi sugerencia
Abe. Dois Malusía, 'Se$elaria del Conceio Municioal kl' continro c¡tn lo lertzr¿' I.oc gohiemos
cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 de la CRE, y por las garantías
legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD). AI tratarse de una autonomía política. administrativa y financiera, los
Concejos Cantonales tienen facultades legislativas ancladas a sus competenc¡as. en el ámtrito de su
jurisdicción territorial, como manda el Art.240 de la CRE, además de las facultades ejecutivas que todo
gobiemo autónomo descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, l0 y 28 de Ia norma de la titula¡idad
de las competencias de aquellos (COOTAD).

El Arl. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiemos autónomos
descentralizados municipales, mismas que. de conformidad con el Art. 2ó0 ibídem, pueden ser ejercidas
de manera concurr€nte entre los niveles de gobiemo, en cuanto a la gestión de servicios públicos.
garantizando, de conformidad con los principios previstos en los Arts. 226 y 227 de la CRE, 3 del
COOTAD y 26 del Codigo Orgánico Administrativo (COA), bajo los principios de corresponsabilidad
y complementariedad en la gestión, según las competencias que corresponde a cada gobiemo autónomo
en sus jtlrisdicciones- nara carantizar actuaciones conducentes al efectivo goce y eiercicio de derechos
de las personas y el cumplimieoto de los objetivos del buen vivir.

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacia constitucional, el orden jenirquico de
aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de taljerarquí4 el principio de competencia,
en especial de la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiemos autónomos
descentralizados, prevé que las normas expedidas en el ejercicio de tales competencias prevalecen sobre
otras normas ,ny'oconstitucionales, en caso de conflicto.

f\^ :-..^t f^-- t^- -..-^--t^- r, r < .. a¿ )-t A - ¿t l- t- r'Drlr-rü tgi¡a¡ ¡üITña- ¡üs Eumera¡cs ¡ i, I i i -ú oci ¡rÍ¡. úü Cc ia LitL ieüüñrEcn y 3aíafiilzan a l¿¡S F¡€rSOnaS
derechos vinculados con el desa¡rollo personal, colectivo, de actividades económicas, conforme
principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así como, en las condiciones previstas en
ef Art.321 ibídem, a los derechos de propiedad, conforme la proyección social y las políticas públicas
relacionadas con la prestación de los servicios públicos.

De conformidad con los principales deberes del Estado, el 20 de diciembre de 2023 fue promulgada la
Ley Orgánica de Urgencia Económica "Ley Orgínica de Eficiencia Económica y Generación de
Empleo", con carácter de urgente en materia económica. que busca fortalecer y rescatar la situación
ecuatoriana" a partir de la implementación de incentivos hibutarios, inversión nacional y extranjera y
creación de empleo, para el cumplimiento de lo dispuesto --€ntre otros-. en el Art. 33ó de la CRE, siendo
el Estado el llamado a impulsar y velar por la eficiencia y calidad de los servicios.

En virtud de las disposiciones previstas en el Código Oryánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización (COOTAD) que faculta a los Concejos Cantonales normar mediante ordenanza la
remisión de inte¡eses como un modo de extinguir la obligación tributaria en favor de los contribuyentes,
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para disminuir el impacto del incremento del desempleo y otros fenómenos socioeconómicos, que han
ido en det¡imento del desanollo del proyecto de vida de la población del cantón San Pedro Pelileo.
Hasta ahí lo que es la exprssición de motivos-
Señon Abe. Gab¡iel Orfiz hocurodo¡ Slndico: señor Alcalde uno pequeña obsertación cómo se

había manifestado ya en ocasiones onleriores la parte de la exposición de motivos se refiere o los
justificativos técnicos polít¡cos y sociales de porque una normd y en esto exposición se hace más
de una remisión normaliva de compelencias, de atribuciones, enlonces considero que en lo
comisión podriamos trabajor en hacer una exytsición más sur,tentada desde ese eje qué es el
politico, social y en este coso el económ¡co de porqué de la norma, entonces esa seria Ia sugerencia
que me prmito hacer desde el punfo de vista técnico mds que legal, ¡nr qué ese es un temo de
esúuclura, esa seríe ni ntgerenclu.
Señor, Dr. Gubriel Zúñiea, Alculde Canlonul: continuenns por
Abe. Doris Malusín, Secretaria del Conceio Municioal (e): cont¡nuo con lu lecluru:

EL CONCFJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓXOTUO OTSCTNTRALüZADO
MTJNICIPAL

DEL CANTÓN SAN PEDRO Df, PELILEO

Considerando:

Que, el Art. I de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecudor es un
Eslado constitucional de derechos y justicia, social, democrálico, soberano, independiente,
unilario, intercultural, plurinacional y laico:

Que, el Estado constitucional de derechos y justici4 que se gobierna de manera descentralizada, da
prioridad ¡ lcs derechos F¿ndamentales de los suj€tcs Ce protección. que se encLentran
normat¡vamente garantizados, derechos que son exigibles y justiciables a través de las garantías
jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgrínica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y en normativa jurídica supletoria;

Que, el Art. E4 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional 1t lodo órgano con poteslad normotivo
tendrá la obligación de adecuor, formal y moterialmente, las Leyes y demás normos jurídicas a los
derechos previstos en lo Conslitución y los lratados internacionales, y los que seon necesarios
paro garanlizm la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo
que implica que los organismos del sector público comprendidos en el Art.225 de la Constitución
deben adecuar su actuar a esta disposición;

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (...) 2. Las entiddes que integran
el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados por la Constitución
o lo Ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de semicios públicos o pua
desarrollar actit lCades ec'onómicas esumidas por e! Estedo; 1. Las persones jwídicas creades por
acto normolivo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios
públicos:

Que, el Art. 23E de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos outónomos
descentralizados gozarán de autonomía polílica, adminisÍrattva y fnanciera, y se reghán por los
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad inferlerritorial, integración y porticipación
ciudadana. En ningin caso el ejercicio de la autonomía petmititá la secesión del lerritorio
nacionai:
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Que, el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establerce que el régimen de gobiernos autónomos
descentralizados se regirá por la Ley conespondiente, que establecerá un sistema nacionol de
competenciss de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos pma
compensat los desequilibrios tenitoriales en el proceso de desarrollo:
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Que, el art. 240 de la norma fi¡ndamenlzl ibídem manda a que los gobiernos autónomos descentralizodos
de las regiones, dislrilos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones terriloriales. Las juntas parroquiales rwales
tendnin facukodes reglan entarias. Todos los gobiernos autónomos descentrslizados ejercerán
facultade,s ejecutiva¡ en el ámbito de sus comrylencias y jurisdicciones territoriales;

Qüc, el Art. 27t de la r¡:rma fui'damer'tal ibíilen oslablece que los gobiemos aütónomos
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participanin de las rentas del Estado,
de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 de Ia norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y garantiza el derecho
a la propiedad en sus formas públic4 privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta,
y que deberá cumplir su función social y ambiental;

Que, de conformidad con el A¡1. 125 ibide¡r,, el orden jeriirquico de aplicación de las normas será el
siguiente: la Conslilución: los tratados y convenios inlernacionales: las leyes orgánicos; las leyes
ordinoria: las normas regionales y las ordenanzas distri¡ales: los decretos y reglamentos; lus
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demtis uctos y decisiones de los poderes públicos
(...), y que, en caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Clorte Constitttcional, las
juezas y juece.s. autoridades adminis¡ralh)os y servidorus y servidores públicos, lo resolverán
medionte la aplicación de lo norma jerárquica superior /.../, considenindose, desde la jerarquía
normativa, (...) el principio de compelencia, en especial la titularidad de los competencias
exclusivas de los gobiernos aulónomos descent¡alizodos;

Que' de conformidad con el A¡.426 ibidem, lodas las personas, autoridades e instiluciones eskin
sujeta\ o la Constitución. Las juezos y jueces, autoridades dministrotivas y servidoras y
semidores públicos, aplicarán direclamente las normos constitucionales y las previstas en los
instrumentos internocionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las
eslablecidos en la Constilucíón, aunque los portes no las invoquen expresamente\

Que, de conformidad con el Aít. 127 ibíd¿m, en caso de duda de una ¡ior¡¡',a coastitucio¡ia!, ésta se
interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que mejor respete
la voluntad del constituyentei

Señon Abp. Gabriel Oniz Procu¡ador Sindico: ese artículo no guardo perlinencia con el.fin de
la ordenanzo, ¡nngole en rojo gtr favor
Abe. Doris Malusín. del Conceio Municioal k) : conlinuo con la leclura: ---------------

u(, LUaaLEtl' tfr ta, ,- r--.------aurutrlutt Lol, tu tELtu, u.

Que' el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facuhad normativa
en lss malerias de competencia del gobierno autónomo descentralbado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas canlonales, acuerdos y resoluciones, así como la regulación, mediante
ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en la Ley a su favor, estando el Concejo
Municipal atribuido y facultado (.. ) para expedir acuerdos o resoluciones, en el á,rnbito de

sEC R ETA R I A CO NCEiO M U N'C I PA L

Que. el Art. 55 del Codigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía v Descentralización
(COOTAD), establece que los gobiemos autónomos descentralizados municipales tendrán, entre
otras, la competencias de planificar, de manera aficulada. en el marco de la interculturalidad y el
respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar servicios básicos, crear,
modifica¡. exonerar o suprimir, mediante ordenanzx. tasas, tarifas y contribuciones especiales de
mejoras, y regular el tninsito y el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones cantonalesl

Seño¡. Abs. Gabriel Orriz Procurador Sindico: igual ese ar!ículo no guarda pertinencia sugeriría
que se elimine.
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competencia del gobierno auténomo descentralizado municipal, para regulor temas instilrcionales
específicos o reconocer derechos particulares:

Que, el Art. 60.e) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa. pres€ntar con facultad privativa,
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el
rfunbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno;

Que, el Art. 177 de la norma de competencia de los gobiemos municipales iáídenr dispone que los
gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos
generados por la gestión propia- y su clasificación est¿rá sujeta a la definición de la ky que regule
las finanzas públicas. sie¡rdo pa:'a e! efectc el Cródigo Orgáaice de Plaaificacilá,¡ dc las Fi¡arzas
Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como tales como propios tras la gestión
municipal;

Que, conforme el Art. l8ó ibídem, los Municipios, mediante ordenanz¿- pueden crear, modificar.
exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o específicas;

Que, el Art. 322.- del COOTAD se refiere a las Decisiones legislativas: Los consejos regionales y
provinciales y los concejos melropolitanos y municipales aprobarán ordena¡tzas regionales,
provinciales, metropolitanos y municipales, respectivomente, con el voto conforme de la mayoría
de su miembros.

Los proyectos de ordeneotzas, según conesponda a cada nivel de gobierao, deberán referirse a
una sola moleria y serán presenÍados con la exposición de motivos, el artialado que se proponga
y la expresión clara de los arlículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenonza. Los
pro)ectcs que no r¿1h1sn estos rcquisitcs *e serán trcmitadcs.

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobrción, realizados en días
distintos.

Que, el Art. 491 de la no¡ma ibíde¡n, establece los siguientes impuestos para Ia financiación municipal:
(a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad rural¡ (c) El impuesto
de alcabalasi (d) El impuesto sobr€ los vehículos: (e) El impuesto de matrículas y patentes; (0 El
impuestc a lcs espectáculos públicos; (g) El impuesto s las utilidades en la Sansferencia de predios
urbanos y plusvalia de los mismos; (h) El impuesto al juego; e, (i) El impueslo del 1.5 por mil sobre
los activos totales:

Que, el impuesto sobre los vehículos (rodaje), se encuentra regulado en el Capítulo IlI, denominado
Impuestos, Sección Séptima tiwlala impuesto a los vehículos del COOTAD artlculos 538 al 542;

Que, el Art. 568 de la norma ibídem, estableces los Servicios sujetos a tasas.- ¿¿s ra§ar senin reg¡uladas

mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolilsno, ¡ami¡sdo
y aprobada por el respeclivo concejo, para la prestación de los siguientes servicios: a) Aprobación
de planos e inspección de construcciones: b) Ro.stro: c) Apya potable: d) Recolección de basura 1'
aseo público: e) Control de alimentos; fl Habilitación y control de establecimientos comerciales e

irulustricles; g) Servicios t ministrafivos; h) Alcontarillado y canalbación; e, i) Olros semicios
de c uo lq uie r notura le za ;

Que, el Art. 5ó9 de la ncvma ibídem, indice: á/ objeto de la con*lbrción especic! de *e.icrss es e!
beneficio real o presunlivo proporcionado a las propiedades inmuebles por la construcción de

cualquier obra pública municipol o metropolitana;

Que, el Art. I del Código Tributario señala el Ámbito de aplicación: LoE preceptos de este Código
regulan las relaciones jurídicas provenientes de los lributos, enlre los sujetos aclivos y los
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SAN PEDRO DE

PEL!LEO
contribu-ymles o responsables de aquellos- Se aplicanin a todos los tribulos: nacionales,
provinciales, municipales o locoles o de otros entes acreedores de los mismos, así como u las
silurciones que se deriven o se relacionen con ellos.

Tríbuo es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales o
seccionales o de excepción, como consecuencia de la realizctción del hecho imponible previsto en
la lq,, con e! cbjetivo dc sctisf<¡cs necesiCadcs publiccs. Los ttibulos san: itnpueste§, lesas y
cantibuciones especiales. :

Que' el Art. 2 del Codigo Tributario establece la supremacía de las normas t¡ibuta¡ias sobre toda otra
normo de leyes gen er¿les, no siendo aplicables por Ia administración ni los órganosjurisdiccionales
las leyes y decretos que, de cualquiera manera, contravengan tal supremacíq

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario. el égimen de aplicación tributaria se regirá
por los principios de legalidad, generalidad, progresividod, eJiciencia, simplicidad odninisttativa,
irretroacl ividad, ttonsparenc ia y surtc iencia recoudator ia:

Que' conforme ef Art. 6 de Ia norma ¡¡ibulana ibídem, los lributos, ademdry de ser medios pora recaudor
ingresos públicos, semirán como instrumento de político económica general (...);

Que, el Art. 8 de la norma tribvta¡ia ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las municipalidades,
conforrne otras normas del orden¿rniento jurídico;

Que, el Art. 37 ibídem numeral 4 señala a la remisión como uno de los modos de extinción de la
obligación tributaria.

Que' el Art. 54 ibíden, establec€ que las deudas tributarias solo podnín condonarse o remitirse en virtud
de Ley. en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen, pudiendo los intereses y las
multas, que provienen de las obligaciones tributarias, condonarse por resolución de la máxima
autoridad tributaria correspondiente en la cuantia y cumplidos los requisrtos normados;

Que' el Art. 65 ibídem, establece que. en el riunbito municipal, la dirección de la administración
lributoria corresponderá, en su caso, al (...) Alcalde, quienes la ejercerán a trayés de la¡
dependencias, direcciones u órganos administralivos que la Ley determine, disponiendo que a /os
propios órganos conesponderá la adminislración fributa a, cuorrdo se ffate de tributos noftscales
adicionales a los provinciales o municipales; de participación en estos tr¡butos, o de aquellos cuyu
bose de impo-sición wn lrt de lo.\ fuibulo5 principole.s o ertas mi;mo¡, aunqre §rt recquiación
corresponda a olros orgmtkmos;

Que' el Art. 6E ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de Ia obligación
tributaria;

Que los Afs. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiemos municipales a adoptar.
por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de
determinación previstos en ei reteri<io Código;

Que la Disposición Transitoria Primer¡ de la Ley Orgánica de Urgencia Económica "Ley Orgánica
de Eficiencia Económica y Generación de Empleo", publicada en el Registro Oficial Suplemento
461, del20 de diciembre de 2023, establece que los contiba'entes que paguen la totalidad de la
obligoción u obligociones tribularias vencidas a lafecha de entrada en vigencio de la presente Ley
o aquellos contribuyenles que hayan sido nolificados con una comunicación de diferencias o actas
borrador hasta la lecha de entrado en vigencia de la presente lzy, gozarán de la remisión del
I00oÁ de inlereses, mullos y recargos derivados de los tributos (...). El pago deberá realizarse en
un plazo máximo de 150 días contados a partb de la publicoción de esta Ley. Si el pago.fuese
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parcial, no aplicará la remisión. Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada
en vigencia de la presente Ley, se aplicarán las siguientes reglas: (a) Cuando los pagos previos
alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capltal de las obligaciones, quedanin remitidas: y,
(b) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalülad del saldo del capital de las
obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con remisión, dento del plozo
establecido en la prcsente Ley. Si existen procesos pendientes en sede dministrativa, julicial,
conslitucional, arbitral o de laÍacultad de transigir, los contribuyentes además deberán presentar
los desislimienlos de los recursos o acciones administrolivos, jtdiciales, corrstitucionoles o
albi¡rales nacionales y/o inlertacionales. De lo contrctrio, al momento de la emisión de la
resoltrción, sentencia o acuerdo según con'espoula, los pagos que se hubiesen efectudo serán
imputdos de ccnformidaC con el artlculo 47 de! Código Tributerio (...):

Que la Disposición Trrnsitoria Segunda de Ia Ley Orgánica de Urgencia Económica "[ry OrglLnica
de Eficiencia Económica y Generación de Empleo", establece que los Gobiemos Autónomos
Descentralbaclos, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresos Públicas,
ogencias, ¡nstituciones v enlídodes adscritss, podrám disponer la remisión del I0(PÁ de intereses,
multas y recorgos derivodos de los tributos cwo odministración y recaudación les corres¡nnda,
inclusive el impuesto al rodaje, y que, para el efecto, debeán emitir una ordenanza en el té¡mino
má*.imc Ce 45 dí¡s, estableciendc que el pago se reelice en un plazc má-.imo de !50 Cíes ccntrdos
a partir de la publicación de dicha Ley, independientemente del tiempo de emisión de la ordenanza.
siguiendo las disposiciones previstas en la Disposición Transitoria Primera, a e¡cepción del último
inciso:

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de extinguir las
obligaciones;

En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 56, 57,58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes
con los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, expide la siguiente:

ORDENANZA QUE Rf,GTJLA LA R-EMISIÓN DEL IOO% DE INTERESES, MULTAS Y
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES EN EL CANTÓN SAN PEDRO

DE PELILEO
Hasto ch! lo qw es lo etposlción de moth,os
Seño¡. Abs, Gab¡iel Ortiz. Procuradot Sindlco: señor Alcolde la única es qrc eslá excesivomente
contemplado la Wte considerativo los considerandos únicamen¡e se refieren a la competencia que
tiene lo institución para normor sobre un tema y al objeto de la de la norma, entonces digamos Ia
competencio pard remitir los intereses la tiene el municipio en virtud de la disposición tronsitoria
segundd si no me equivoco de la ley de urgencia económica ahí está la comrytencio la /acultad
normotiva que tenemos en moleria tributaria, cuál es el objeto de la norma que persigue la norma
y eso sería la recomendación de lo gue veo son casi 6 páginas que nos hsn mandodo segrin el
esquema esle de la AME 6 páginas solo entre exposición de motivos y parte considerotiva, eso creo
que hay que emryzar a trabajarlo en Ia comisión para poder pulir las normas siempre tienen qrc
guardar pertinencio, así mismo las normas que se invocan lienen que guardar mucha pertinencio
con el objelo y la competencia
Señor. Dr, Gabri¿l Zúñiea. Alcalde Cantonol: conÍinuemos con la lecturo por faw;r. -------
Abs. Doris Malusín, Secretaria del Conceio Municioal k): continuo con lo lec¡uru: ---------------

CAPiTULO I

DE LAS GENERALIDADES

Art. l.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por ciento ( l00o/o)

de intereses, multas y recargos derivados de los tributos conforme lo dispuesto en el afículo I del
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G AD MUNICIPAL DEL CAN'ÓN

SAN PEDRO DE

PEL!LEO
Código Tributario. cuya administración y recaudación corresponde al Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, incluido el impuesto sobre los vehículos
(rodaje).
A consideración.
Señon Ing. Julio Flores. Conceial: yo tengo una inquietud, esto ley a través de su disgtsición
segunda ¡ransitoria indica de que los gobiernos aulónomos descentralizados, así como sus
empresas amparadas en la Ley A'gánica ,le empesa:; piblicas, ageñci¿ts, iitsiiiucioies y entidades
adscritas podrán disponer de la remisión del 10096 de interés, le hacía ayer la consuha a la
lngeniero y le decía de pronto pora reducir el trómite que posiblemente lo tenga que hacer el cuerpo
de bomberos para la remisión de sus intereses que son varios y que la ciudadanío si se ha Etejado
en cuonto a pagos de meses anler¡ores de lo que tiene que ver a la losa administrotiva de servicios
de inspección que ellos hacen de pronto la posibilidad que se podría incluir en esla ordena¡aa
también la remisión & interese.s del cuerpo de bomberos, la Ingeniera sulto mandestarme que a su
criterio eso pdria ser no mqt benerttioso parta los faes que prsigw etla ordenauza y que es el
tiem¡n sobre todo, sin embargo yo quiero poner en mesa de diálogo esa psibilidad ya que tanbién
estaríamos de algunu forma beneficiando a los contribuyentes qué tienen mukas y recargos en
cuonlo a esle tipo de cosos en uno institución que liene una desconcentroción trnr tener autonomía
admin¡stlaliva yrtnanciera, sin embargo Fnngo en esta reun¡ón este conlexto y para que de olguna
.forma nos pueda explicor la direclorafnanciera como proponente de esto ordenanza por que si o
ptr qué no.

$etñolg-ltg-Elgt Andino. Direc'to¡a Financiera: me gustdría escuchar el criterio del señor
Procwador Sindico en la parte legal y formal Inrque nosotros !écnicamente desde el área
financiera nosotros tenemos todos los tributos que están en el COOTAD en cuanto s impuestos,
tssas y contribuciones por establecer las debidas remisiones siempre que el concejo decida aprobar
esla ordenanza y ponerla en vigencia, entonces nosotros logísticamente, legalmente,
adminislrativamenle, oryral¡vamente yo creo qrle lenemos muchísimo tabajo para resolver
reclamos consultas y todo lo demós con nuestlos propios tributos y considerando que el cwrpo de
bomberos es una instilución aulónoma tanto lnanc¡era como administrativamente y yo deberían
monejorse solos yo considero que ellos también tienen la ptestad de planteor una ordenanza pora
que el concejo tome los decisiones y puedon aplicar y puedan realizar sus propias actividades, sus
propias decisiones y su propia normotiva poro aplicar o no la remisión de inlereses y gestionar sus
propios recursos, ese es mi crilerio en calidad de direclorafinanciera, y responsoble toda la gestión
lributario que nosolros lenemos con el respaldo del área de renlds, tesorería de conlabilidad y el
área de sistemas que deberd adecuar el sistema para aplicar esta remisión de intereses.
Señor. Dr. Guhriel Zúñisu. Alculde Cunlonal: gnrciu.s. odelunte .1b9. Orti:
S¿ñon Abe. Gabrtel Oñiz Ptocu¡ado¡ Sindico: gi'acias seFor Álcal,* ¡ si coirci*rtAt ca¡i en iodo
lo que ho monifestado la Ingeniera en su intemención el tema es así ellos yo tienen autonomía
odministrativa, .frhanciera de ocuerdo a la norma que les dio origen y otra de los cosas que hoy
que lener en claro, es que no son órganos dependientes de la administración es decir el cuerp<t de
bomberos ¡nr la autonomía qre tiene ya no se le puede regular como ¡nr ejemplo la dirección de
planiJicación, sino si es que ellos por interés y por conocimiento de la de lo ley que está
delerminando que podemos remilir intereses consideron y evalú,on financieramente,
económicenenle qué es t,iable e! proceder con la re.misióp itod.lsn huer!+ ptlue es!án de$n,
del ámbito de regulación de esta ley, lo que maniftesta que los gobiernos autónomos
descenlralizados sus empresas públicas y demas órganos creados a la luz de la de la norma pueden
acogerse a esta disposición lronsitoria segunda y pueden remitir sus intereses, nosobos mal
hariamos como entidad municipal en regular algo que le cotesponde ¡nr iniciativa establecer sí
conviene o no primero y después si lo consideran aplicable o no a un cuerpo outónomo, es decir,
nosotros por iniciativa, no podríamos incluir al cuerpo autónomo de bomberos y decir que será o
estará sujela al ámbito de aplicación de esta ordenanza el cuer¡n de bomberos, lo empresa pública
de oseo, la empresa pública y trónsito porque ellos tienen la capacidod financiera para evaluar,
qué tal si nos dicen saben que nosotros no podemos acogernos porque va a creor un ülicit en
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